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D. José María Marín García
en representación de:

D. Antonio Luis Criado Hombrado
TRANSPORTES, EXCAVACIONES Y 
DERRIBOS HNOS. CRIADOS, S.L.
Avda. de Andalucía, 28
14640, Villa del Río (Córdoba)

emasig@emasig.com 

ASUNTO: Planta de tratamiento de residuos no peligrosos
PROMOTOR: TRANSPORTES, EXCAVACIONES Y DERRIBOS
                             HNOS. CRIADOS, S.L.
EMPLAZAMIENTO: Polígono 1, parcela 37
MUNICIPIO: Villa del Río
REF. CATASTRAL: 14066A001000370000YF
EXPEDIENTE DTCUL: 41/2024/EIA
Ref.: SBC/DP/JMD/AGG-MMC

Recibida,  con  fecha  09/07/2024,  solicitud  de  certificado  de  innecesariedad  de  actividad
arqueológica respecto al Proyecto de Planta de tratamiento de residuos no peligrosos en Paraje La Veguilla,
en Polígono 1, parcela 37, el Término Municipal de Villa del Río, le significo lo siguiente, a tenor de informe
emitido por técnico del Servicio de Bienes Culturales:

1. El proyecto consistirá en la construcción de una planta de tratamiento de residuos de construcción y
demolición, en polígono 1, parcela 37, la cual presenta una superficie de 27.733 m² (2,7733 ha). En el
proyecto se adjunta un plano de emplazamiento con las instalaciones que albergará. Las  obras de
urbanización únicamente consistirán en: instalación de un módulo prefabricado para la caseta de control
y aseos-vestuarios, red viaria: partiendo del acceso interior de la planta de reciclaje, una vez rebasada la
zona de control y básculas se ha previsto la construcción de un ramal directo a las distintas plataformas
de  tratamiento,  vallado  perimetral  de  las  instalaciones.  De  la  documentación  presentada,  se
desprende que para la ejecución de las obras será necesario un  desmonte de tierra de labor de
profundidad aproximada 50 cm, así como también los desmontes que procedan para las obras de
vallado perimetral y señalización. 

2. Una vez consultada la Base de Datos del Patrimonio Inmueble de Andalucía, se constata que en la zona
afectada no hay inventariado ningún yacimiento arqueológico.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, así como  la limitada afección potencial de la implantación, y
conforme al art. 32.1 de la Ley 14/2017, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se emite
certificación  acreditativa  de  innecesariedad de  realización  de  actividad  arqueológica  con  objeto  de
identificar y valorar posibles afecciones al Patrimonio Histórico.

En todo caso, si durante las obras de ejecución de la instalación se produjesen hallazgos casuales,
deberán cumplirse las obligaciones recogidas en el  artículo 50 de la citada Ley 14/2007:  La  aparición de
hallazgos casuales  de  objetos  y  restos  materiales  que  posean  los  valores  propios  del  Patrimonio  Histórico
Andaluz deberá ser notificada inmediatamente a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico o

Calle Capitulares, 2
14071 - Córdoba
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al Ayuntamiento correspondiente, quien dará traslado a dicha Consejería en el plazo de veinticuatro horas. En
ningún caso se podrá proceder sin la autorización y supervisión previa de la Consejería competente en materia de
patrimonio histórico a la remoción de los restos o bienes hallados,  que deberán conservarse en el  lugar del
hallazgo,  facilitándose  su  puesta  a  disposición  de  la  Administración.  El  incumplimiento  de  las  citadas
obligaciones está tipificado como delito grave según el artículo 109. o) de dicha ley, sin perjuicio de otras
tipificaciones que puedan derivarse por daños causados al patrimonio histórico.

EL DELEGADO TERRITORIAL

Eduardo Lucena Alba
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